
HB  M Ol i  I  A DB S C R I  F T I V A

Correspondiente a le so lic itu d  de r e g is t r o  de Fe tente de In 

vención que, por vein te años, se s o l i c i t a  para 11 paña y sus 

C olonias, a favor de Don Jo sé  ROLAN ANTON, de nacionalidad 

¡española, residen te  en Biche (A lican te ), c a lle  Le panto, nóm

p o r  .

"lilA ORAS INTi.ODUCIDí'iS EN IAS Pulid SAS DB VLínCnlÜ-l t̂ OAjjUADO"

Una de las condiciones esencia)les de les  máquinas de v a l  

can:.zar debe ser conseguir una gran presión, con objeto de 

conseguir que la  goma no se despegue y de que e l  desgaste -  

sea e l  mínimo.

Hasta ahora, la s  máquinas usadas por la  industria  dedica 

das a la vulcanización  de calzado, usan una máquina de a l a -
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'rué, debido a tener que usar gr-an cantidad de productos quí

zar que logra presiones del órden de l a s  cien atm ósferas,

dor otra parte , consigue una gran economía, debido a la 

se n c i l le z  del mecanismo mecánico de su jec ión  del molde y a l  

h id ráu lico  para alcanzar la  presión deseada para vulcanizar, 

n i objeto de la presente invención está  ilu strad o  a t í tu  

¡lo de ejemplo, no l im ita t iv o ,  en una forma de r e a l iz a c ió n ,- 

¡en e l  adjunto dibujo, en e l  cual:

LjS F ig .  IB , es un alzado de una máquina con la s  mejoras 

de da presente invención.

i la F ig .  2a, representa una perspectiva por la línea A-A 

¡de J.a F ig .  l a .

! la  F ig .  3-? muestra e l  molde en posición  de cerrado, su­

je te  por e l  correspondiente seguro.

! n continuación se hará una detallada descripción  de la s  

mejoras introducidas en la s  prensas de vu lcan izar , que se -  

¡desean proteger, con referencia  a los dibujos in d icados.

¡ hstán con stitu idas en d e ta l le ,  por adoptar e l  e isteoa  de 

prensa por e fecto  h idráu lico  a esta c la se  de máquihas, con- 

¡sisoonte en acoplar a la  misma un soporte (1 ) ,  formado por 

¡dos partee s im étr ica s ,  una de 3a a cuales posee en un extre­

mo un pivote (2 ) ,  que se introduce en un o r i f i c io  (3) de la.



parte correspondiente dé le o tra , y v icev ersa ,  con objeto  - 

de conseguir un perfecto acoplamiento entre ambas, coando -  

.cuelan enfrentadas y juntas por e fecto  del desplazamiento - 

v e r t i c a l  y descender.:* de un émbolo (4 )"

41 soporte (1) lleva a justado en su in te r io r  un molde — 

aluminio e le c t r i f ic a d o ,  estando además apoyado en una base 

(3) en forma de " U " ,  cuyas a la s  (6) su jetan  los extremos 

del molde (1 ) .

41 émbolo (4) se d esliza  en e l  in te r io r  de un c il in d ro  - 

¡(7). s o l id a r io  .de una plataforma (8 ) ,  a su-vez su je ta  en — 

una carcasa ($) que -racierra e l  conjunto de moldes, plata — 

formas, bases y demás elementos.

*il émbolo (4) lleva su je to  en e l  extremo lib re  otra pla­

taforma (10), que centralmente posee dos cuñas (11) con e l  

extremo en pico, que son 3a. s que van juntando lo s  soportes 

1(1) a medida que e l  émbolo b a ja .

,'.l l le g a r  c a s i  a l  f i n a l  de su reco rr id o , cuando los so— 

porrea (1) estén  a punto do ju n ta r se , son a su vez empuja— 

dos por o tras  cuñas (12), ,u¿ tiene por objeto se rv ir  de to 

pe cuando están  juntos, para e v ita r  que s e separen por eiec 

to -de le presión, quedando introducidos en unos reba je s  en 

escuadra (3-3) que poseen en su extremo dichos so p o rtes .

:Interiormente a la carcasa (9) ,  los soportes de los mol­

des (1) se prolongan en un e je  ( 14 ) , terminados en una aran 

dele ( 15 ) y una tuerca (16), quedando entre dicha arandela 

¡y lo pared de la  carcasa un muelle en e sp ir a l  ( 1 ? ) ,  que t i e  

ne por objeto tensar los soportes (1$ ), para ev itar  sus l i ­

bres movimientos.

-?or toc o lo d e scr ito , se comprende la e f ic a c ia  de 3a s me 

joros preconizadas, ya que es imposible que e l  molde s e ----

a e r o ,  acerco  es lo s  seguros (12), con lo cual se evitan la s
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d e f . ¡ .c ien c ia s  en el- c a lz a d o .  ^  ^ V

descrita  suficientemente la naturaleza del invento y e l  

nod) de l le v a r lo  a la p ráctica , se hace constar que las d j s 

pos'.cionos antera-ármente indicad: s ,  son su scep tib le s  de rno- 

d if  rea c lones, tanto de forma como de m ateria les , s in  que — 

por e l lo  se a l te r e  la e sen cia l i  dad del objeto d e sc r ito .

0 A

flí AEEDlfdí: La Patente de Invención críe, por v e in te  a ¡tos, 

se ni l i c i t a  para 1,9 o aña y sus Colonias, ha de recaer sóbre­

las s igu ien tes reivindicadion .es:

- * r o l  l i .  ..̂ 9. h :  .0 J?.-Lu^^AE rio VuP.d9'H'.j.LUr¡

que se carac ter izan  por haberse previsto  unos so

por-:es de los moldes acopiadles entre s í  por medio de o r i f l  

3io y e sp ig a , lo s  cuales estén  apoyados en una base en " U 

dijo- o una carcasa que encierra todo e l  conjunto, la cual - 

posee en su base superior una plataforma que su je ta  e l  c i — 

Licdro do deslizamiento de un émbolo que transporta la s  cu­

ras de aproximación de lo s soportes- de lo s  moldes.

2 3 .-  " LIJOLAS ihTuCDUCILAS Eli 1AS ÜhhlSiC DE VULCdhloAl: 

CAL HADO ", que se caracter izan  porque la s  cufias de aproxima 

ció.i de lo s  soportes de los moldes estén formados por dos -

extremos, terminadas en pico, que son la s  primeras en ac ----

tuar y por otras dos in te r io r e s , que actúan al f i n a l  del re 

corrido de los soportes y que s irven  de seguro cuando éstos 

estén cerrados, para ev itar que se  abran por efecto  de la - 

presión.

) 8 . — in.tj.uL'AE j.iiLüC'Duuj.DAS EL LAE 1'í'mibnÉ DE vüjjCAuuZAR 

CALjADO ", que se caracterizan  porque los soportes de los - 

roldes estén  retenidos por un muelle en e sp ir a l  alrededor - 

de .m e je  so l id a r io  de lo s  mismos, que presiona entre una - 

sraadela f i j a  en e l  extremo l ib re  de dicho e.e y la cara ex
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te r io r  de la carcasa que enoierra todo e l  conjunto.

¿i--.- í*o.r dltimo, se re iv in d ics  como objeto sobre e l  cual 

ha de recaer la  lamente de Invención une, por veinte sy o e ,-

se s o l i c i t a  para ñ'spaua y sus Colonias, -------------------------

p o r

: liniUJhCCiDi^h .dí< .uno 1-íjj.u.nMin DR VtluORninn1¡ Onu&nJO'*

Jodo conforme queda expresado en la presente memoria des 

c r ip t iv a ,  que consta de cinco h o jas , e s c r i t a s  a máquina por 

une sóla cara y dibujos que se a corroa fían.
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